
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE

CARTAGENA FIJACION EN LISTA
PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

M.

Queda en traslado a las partes la liquidación del crédito presentada, por el
término de tres (3) días, dentro del cual podrán formular objeción es relativas
al estado de la cuenta, de conformidad con lo establecido en el Art. 446 C.G.
P.

FECHA DE FIJACIÓN: 21 DE FEBRERO DE 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 21 DE FEBRERO DE 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 22 DE FEBRERO DE 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 24 DE FEBRERO DE 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan

Por fuera de audiencia”

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO No. Fl.
EJECUTIVO 015-2018-00471-00 COVALORES INALVIS PASCUALES 17-18 C.E

EJECUTIVO 007-2017-00550-00 RF ENCORES S.A.S EUCLIDES SANCHEZ PEREIRA 8-9 C.E

EJECUTIVO 001-2018-00717-00 DELFINA ORTIZ GUERRERO STELLA PIÑA 19 C.E
















